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El Sistema Nacional de Salud
en el 2030
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Visión 2030

Como parte de un amplio ejercicio de prospectiva, 
realizado a finales de 2006, sobre México en el 
año 2030, un grupo de expertos en salud analizó 
y discutió el futuro deseable del sistema nacional 
de salud. Para satisfacer de manera adecuada las 
necesidades de salud de los mexicanos, el sistema 
nacional de salud, a juicio de los participantes, 
deberá ser un sistema:

•	 integrado;
•	 financiado predominantemente con recursos 

públicos, pero con participación privada;
•	 regido por la Secretaría de Salud;
•	 sustentable;
•	 centrado en la promoción de la salud y la 

prevención de enfermedades;
•	 con un modelo de atención flexible y diseña-

do a partir de la transición epidemiológica y 
demográfica por la que atraviese el país, y

•	 con fuertes vínculos intersectoriales.

Visión y acciones estratégicas

En 2030 México aspira a ser un país con desarrollo humano sustentable e igualdad de oportuni-
dades. La población contará con un nivel de salud que le permitirá desarrollar sus capacidades 

a plenitud. Para poder alcanzar una verdadera igualdad de oportunidades, será necesario asegurar 
el acceso universal a servicios de salud efectivos y seguros, que serán ofrecidos por un sistema de 
salud financieramente sólido, anticipatorio y equitativo.

	 Sobre las bases de estas características de-
seables y en congruencia con la realización de las 
cuatro funciones básicas de los sistemas de salud 
(rectoría, financiamiento, generación de recursos 
y prestación de servicios) se acordó la siguiente 
visión para el Sistema Nacional de Salud:

En 2030 México cuenta con un sistema 
de salud integrado y universal que ga-
rantiza el acceso a servicios esenciales 
de salud a toda la población; predomi-
nantemente público, pero con partici-
pación privada; regido por la Secretaría 
de Salud; financieramente sustentable; 
centrado en la persona, la familia y la 
comunidad; efectivo, seguro eficiente y 
sensible; enfocado en la promoción de la 
salud y la prevención de enfermedades; 
atento a las necesidades de los grupos 
vulnerables, y que propicia los espacios 
para la formación de los recursos huma-
nos para la salud y la investigación.
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Acciones estratégicas 

Para avanzar hacia esta Visión 2030 es necesario 
incidir sobre diversos factores que inhiben el 
desarrollo de las características del sistema de 
salud al que aspiramos. Estos factores pueden 
agruparse en cinco grandes grupos: i) políticos, 
ii) legales, iii) financieros, iv) organizacionales y 
v) educacionales. 
	 Dentro de los factores políticos destaca la falta 
de voluntad que muestran algunos de los princi-
pales actores del sector salud hacia el cambio. Esta 
resistencia al cambio puede deberse a inercias, 
conformismo y rutinas arraigadas o al hecho de 
que algunos de estos actores defienden intereses 
creados ligados al statu quo.
	 En el grupo de factores legales se identifica 
la falta de un marco jurídico que favorezca la 
integración estructural y/o funcional de las princi-
pales instituciones públicas de salud, empezando 
por el hecho de que la propia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos le asigna a los 
trabajadores derechos en materia de salud dife-
renciados en función de su condición laboral.
	 En el grupo de factores financieros destacan 
la insuficiencia de la inversión en salud, que se 
ilustra de manera muy clara por el bajo porcentaje 
del PIB que México le dedica a la atención a la 
salud, la mala distribución de los recursos entre 
instituciones, entidades federativas y rubros de 
gasto, y la inversión insuficiente en infraestruc-
tura para la atención especializada, ambulatoria 
y hospitalaria.
	 Dentro de los factores organizacionales se 
mencionan con frecuencia la ausencia de activi-
dades de planeación estratégica para el sector en 
su conjunto; la ausencia de procedimientos de 
evaluación de la efectividad y eficiencia con la que 
opera el sistema; la excesiva regulación adminis-
trativa, y el privilegio de los aspectos financieros 
sobre los de salud en el manejo de los servicios.
	 Finalmente, en el grupo de factores educacio-
nales destacan el predominio del enfoque cura-
tivo; la escasa cultura de promoción de la salud, 
control de riesgos y prevención de enfermedades; 
la falta de relación de la formación de los recursos 
humanos para la salud con las necesidades que 

impone el perfil epidemiológico del país, y la 
carencia de un programa de educación continua 
dirigido a todos los tipos de personal del sistema 
de salud.
	 Para hacer realidad la Visión 2030 se propone 
la implantación de 10 acciones de largo plazo diri-
gidas a contrarrestar estos factores inhibidores:

1.	 Revisar y modificar el marco legal vigente para 
facilitar la integración del sistema universal de 
salud. Dentro de estas áreas se incluyen: los ar-
tículos 3°, 4° y 123 de la Constitución Política; 
la Ley General de Salud y sus reglamentos; la 
Ley Federal del Trabajo; la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; las leyes 
reglamentarias y órganicas del IMSS, ISSSTE 
y PEMEX, y las constituciones, leyes orgánicas 
y leyes de salud estatales.

2.	 Incrementar la inversión en salud, consolidar 
el financiamiento del SPSS y mejorar la distri-
bución de los recursos públicos entre institu-
ciones, entidades federativas y rubros de gasto 
(gasto de operación/gasto de inversión, gasto 
en atención curativa/gasto en actividades de 
salud pública). 

3.	 Fortalecer las actividades de planeación estra-
tégica con una visión sectorial de mediano y 
largo plazo, con el fin de anticiparse a los retos 
que nos plantea la transición epidemiológica 
y sus efectos en la atención a la salud.

4.	 Diseñar e implantar mecanismos de inversión 
en salud público/privadas para fortalecer 
la inversión en infraestructura y hacer más 
eficiente la operación de los servicios.

5.	 Implantar medidas que mejoren la eficiencia 
del sistema, dentro de las que destacan: i) la 
negociación de acuerdos para flexibilizar el 
uso de los recursos dedicados a la salud; ii) el 
fortalecimiento de las actividades de evalua-
ción de los servicios, programas y políticas; 
iii) la puesta en marcha de un sistema de in-
centivos al buen desempeño que estimulen la 
calidad y la eficiencia, y iv) el desarrollo de un 
sistema integrado de información sectorial.

6.	 Consolidar las políticas de mejora continua de 
la calidad en todos los ámbitos del sistema: en 
las unidades de atención a la salud, en la esfera 
comunitaria y en las áreas administrativas.
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7.	 Diseñar una estrategia sectorial de largo 
plazo de naturaleza intersectorial para el for-
talecimiento de la promoción de la salud y la 
prevención de enfermedades que influya sobre 
los determinantes personales positivos de la 
salud y favorezca la adopción de estilos de vida 
saludables en los diversos grupos de edad.

8.	 Hacer un inventario sectorial exhaustivo de 
recursos y servicios de salud que guíe el diseño 
de planes de largo plazo para el fortalecimiento 
de la infraestructura en salud, recursos huma-
nos, equipamiento, tecnología e investigación 
en salud.

9.	 Movilizar recursos adicionales para mejorar 
la formación de los recursos humanos para 
la salud y fortalecer la investigación básica, 
clínica y en salud pública.

10.	 Fortalecer la vinculación con aquellos sec-
tores cuyas actividades influyen de manera 
directa en las condiciones de salud, dentro 
de los que destacan los sectores alimentario, 
educativo, ambiental y de seguridad vial.

	 La presente administración estableció el 
compromiso de impulsar estas acciones de largo 
plazo. Por esta razón el Programa Nacional de 
Salud 2007-2012 ofrece directrices que faciliten la 
instrumentación de los cambios que conducirán 
al Sistema Nacional de Salud hacia la visión 2030. 
En el siguiente capítulo se presenta el camino a 
seguir, a través de la articulación de los objetivos, 
metas estratégicas, estrategias y líneas de acción, 
que se han definido en el amplio ejercicio de 
consulta dirigido por la Secretaría de Salud.




